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FERNANDO MERCADO, CANDIDATO A ALCALDE

El agua del río Magdalena
se quedará en la alcaldía

POR MARCO NAJERA

marco.najera@glmm.com.mx

El candidato la alcaldía La

Magdalena Contreras de la
coalición Sigamos Hacien-
do Historia. Fernando Mer-
cado Guaida, aseguró que
el agua del rio Magdalena
no será utilizada para abas-
tecer la Ciudad de México,
sino que todo lo contrario,
beneficiará a las colonias
de la demarcación

Además, rechazó lo di-
cho por el abanderado del
PAN-PRD-PRI. Luis Gerar-
do Quijano, quien -afir-
mó-manipuló el discurso
de Clara Brugada sobre que
el rio Magdalena se conver-

tiría en "la fábrica de agua
de la Ciudad de México".

"Tengo que decir que
ella no dijo eso" expreso en

una entrevista para Ya Cie-
rra con Yuriria Sierra, en

Imagen Radio.
Lo que la candidata a la

Jefatura de Gobierno dijo
es que "los Dinamos son el

bosque de agua, que es una

fábrica de agua, haciendo
una especie de analogía,
que hay que cuidar para
que, junto con la zona la-

custre los otros cuerpos de

agua de la ciudad. sigan in-

tocadosy sigan abastecien-
do de agua la ciudad"

Añadió que Brugada "en

ningún momento propuso
que el agua de Contreras
salga de Contreras. al revés.
tiene que abastecer a las
colonias' de la alcaldía.




